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Señor: 

FRANCISCO CAYETANO MOLINA ESPINOZA. 

Presente.- 

Estimado señor: 

En cumplimiento con lo acordado por la Junta General Extraordinaria de Socios a coma 

“SISTEMLO SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRALES CIA. LTDA.” Llevada IRAN Junio 

del 201 de)areoigo como GERENTE de la compañía, para un período de DOS AÑOS,.ebntados 

a partir de la inserifción de aste nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La Compañía “SISTEMLOG SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRAL £ CIA. LTDA.” Se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 20 de Abril del 2009, ánte el Notario Vigésimo Cuarto A 

del Cantón Quito, Drs Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en el Registro Mercantil el 08 de 

Enero del 2010. N2 63 

  

Como Gerente, tendrá usied la representación legal de la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. Las atribuciones y deberes de Gerente, se encuentran señaladas en el artículo 

trece de los Estatutos Sociales de la me 

Agradeceré comunicarme sii aceptación por escrito. 

Atentamente, 

  

SPINOZA a sist EMiOoG 
SISTEMAS LOSISTICOS CIA LIDA 

OS INTEGRALES 

       

    

El día de hoy, qe Pio la esiznación có GERENTE o 10 de Junio del 2016: 

SR. FRANCISCO CAYETANO MOLINA ESPINOZA 

C.I. 40501213581 

An e, 

si3fEMEOG 
o CIA LTDA 

SISTEMAS LOGISTICOS INTEGRALES 
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ITRÁ y : U ITO RÁMITE NUMERO 40982 

  

* 62119326 IMBERA»       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28977 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10067 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMLOG SISTEMAS LOGÍSTICOS INTEGRALES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MOLINA ESPINOZA FRANCISCO CAYETANO 
IDENTIFICACIÓN 0501213581 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RM. 63 DEL 08/01/2010.- NOT. 24 DEL 20/04/2009 P:L.Z | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
EECHADE (sión: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES'PE JULIO DE 2016 

e . 
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NA ELIZ HcoÑ TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN ES -RMO- 2018) 
REIS uno Coto DEL CANTÓN QUITO 

      
DIRECCIÓN DEL ReósTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR 
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